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La seguridad jurídica de los ciudadanos es piedra angular
del Estado de- Derecho. Su consecución requiere la existencia
do una Administración de-'""Justicia independiente. técnicamente
objetivada y adecuada 'funcionalmente para asegurar un prace·
so pleno de garantías y una decisión judicial pronta y justa.

Las condiciones de la vida moderna, con aparición de una
nueva y compleja delincuencia, y el creciente ambito de la ac­
ción administrativa, con multiplicación de los supuestas de re­
visión jurisdiccional, se proyectan en la labor de los órganos
judiciales existentes Y,no obst8nte las reformas sucesivamente
realizadas. se traducen en limitaciones de investigación, dificul·
tudes de actuación, acumulación de asuntos y retrasos inevita·
bIes, en perjuicio de" las exigencias mismas de la Justicia.

El presente Real Decreto-ley responde al propósito de abar·
dar la solución de tales problemas mediante la creación de una
Audiencia Nacional, concebida sobre el modelo de las clásicas
Audiencias, en cuanto órganos colegiados de la Administración
de Justicia, y sin más diferencia que la do su ámbito territo~

rial, pues mientras éstas ejercen su jurisdicción sobre una parte
del territorio nacional, aquélla la extiende a la totalidad de él,
en plena coherencia con los términos en que se define su com­
petencia material: En lo penal, conocimiento de los delitos en
que por el modo y el ámbito de actuación de sus autores· o por
la difusión de sus efectos se exceden los límites de la provincia;
en lo contencioso~administrativo,revisión de actos emanados de
Autoridades administrativas con competencia sobre todo el te­
rritorio nacional.

La moderna sociedad industrial, cuyas características ha in­
corporado España en los últimos decenios con éxito innegable,
sufre la proliferación de nuevos modos de delincuencia, de ex­
tensión e intensidad _desconocidas hasta hace poco tiempo'. El
tráfico organizado de moneda, drogas y estupefacientes,la exis·
tencia de grupos que, bajo apariencias de seriedad empresarial,
defraudan a una pluralidad de personas, los supuestos especial·
mente nocivos de fraudes alimenticios o de'sustancias farmacéu~

ticas o medicinales con efectos lesivos dispersos en diversas
zonas del terr~torio nacional, son ejemplos bien expresivos. entre
otros posibles, de modalidades delictivas para cuya investiga~

ción y enjuiciamiento resulta inadecuada una Administración de
Justicia organizada en Juzgados y Audiencias de competencia
territorial limitada. DGl ahi la necesidad de crear órgano.s de la
jurisdicción ordinaria que, sometidos .de manera incondicionada
a las normas generales de provisión de cargos judiciales y a la,s
de enjuiciamiento que, con carácter también general, regulan
el proceso penal, puedan dedicarse, con plenitud de garantías
para el ciudadano y la sociedad, al conocimiento de este tipo
de delitos. '

Con la creación de la Audiencia Nacional y los Juzgados
Centrales, que tratan de satisfacer aquella necesidad, no se ha­
ce, por otra parte, sino potenciar las previsiones del artículo
trescientos cuatro de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de mil
ochocientos ochenta y dos, que permite el nombramiento de
Jueces Instructores especiales en determinados supuestos. rela­
tivos a delitos cuyas extraordinarias circunstancias 'o las de
lugar y tiempo de su ejecución o de las personas que en ellos
hubieran intervenido como ofensores u ofendidos, lo requieran
para la más acertada investigación y la más segura comproba­
ción de los hechos. Al establecerse- en el presente Real Decreto,.
ley que la designación de tales Jueces especiales por la Sala. de
Gobierno del Tribunal Supremo deberá recaer en uno de los
Jueces Centrales, se elimina todo margen de discrecionalidad en
la designación; al encomendar su enjuiciamiento a la Audiencia
Nacional, se hace posible tanto guardar la coherencia con la
extensión territorial de los efectos, como atender. en su caso,
a las exigencias de un sereno e imparcial enjuiciamiento.

Dos eran los caminos que. en principio, se ofrecian para lle·
var a cabo el propósito legislativo: Hacer una enumeración ca­
.;>uística de los supuestos concretos en los que presumiblemente
Iban a incidir las circunstancias y requisitos que contemplan el
citado artículo trescientos cuatro de la Ley de Enjuiciamiento
Cri~inal, o estabe1cer una fórmula suficientemente amplia y
f!exlble para que pudiera abarcar todos los casos que la fina­
lldad de la presente disposición quiere incluir, dejando a la
prudente decisión de los propios Tribunales de Justicia la im~

portantísima función de acordar en cada ca!",o lo procedente. Una
tercera Vía, de carácter mixto, ei-> la seguida, pues, por una par~

~e, se enuncian una serie de delitos cuya naturaleza entraña
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ya-de por sí la concurrencia de las características generales que
definen la competencia de la Audiencia Nacional y, por otra,
se utiliza una expresión genérica comprensiva de todos los de~

más casos en los que, por razón de su¡ extraordinaria compleji­
dad o de sus graves efectos en el ámbito nacionaJ, acuerde .la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo el nombramiento de
Juei Especial, que, como se ha dicho, habrá de recaer en uno
de los Jueces Centrales de Instrucción. -

Es importante resaltar que, entre las competencias especifi­
cas de los nuevos órganos que se crean, aparecen incluidos los
delitos monetarios, c¡lncelando así la jurisdicción- especial admi­
nístrativa hasta ahora existente, por estimar que la mayor
eficacia en la defensa de la sociedad y la mejor garantia ciu­
dadana exigen, a la altura de nuestro tiempo, la p1l.ma iudicia~

lización de la materia y su incorporación a la jurisdic:ción or­
dinaria.

Por otra parte, la mayor intensidad de la cooperación juridica
entre los Estados en materia p'enal y la necesidad de conseguir
la deseable unidad de criterio, aconsejan aprove'Char la pre­
sente reforma para encomendar a la Audiencia Nacional que
se crea el conocimiento en exclusiva de los casos de extradición
pasiva. Y conveniente resulta también constituir en la citada
Audienc:ia la Sala Especial para conocer de los recursos que se
interpongan contra las resolucí0nes de los Jueces de Peligro­
sidad y Rehabilitación Social.

II

La reforma introducida en la Ley de veintisiete de diciembre
de mil novedentos cincuenta y seis, reguladora de la jurisdic.
ción contencioso-administrati\l8 por la Ley diez,:mil novecientos
setenta y tres, de diecisiete de marzo, al establecer que sólo
las disposiciones generales y los actos procedentes de altas
instancias administrativas fueran enjuiciables directamente por
el Tribunal Supremo, se propuso dotar de eficacüi a la revisión
jurisdiccional, lo que no se logra cuando entre el ejercicio de
la acción y la respuesta. judicial media un dilatado lapso de
tiempo Forzoso es reconocer que no se ha. alcanzado en el
grado necesario la finalidad pretendida de agilizar el despacho
de los asuntos sometidos al control jurisdiccional. El Tribunal
Supremo sigue manteniendo una excesiva competencia en única
instancia que entorpece su regttlar funcionamiento, dificulta la
fijación de una doctrina orientadora, a. pesar del encomiable
esfuerzo de sus Magistrados, y da respuesta tardía, en muchos
casos, a la demanda de jnstida, con quebranto de los intereses
en litigio y en perjuicio también de una buena Administración,
necesitada de que el pronunciamiento judicial sea próximo a la
disposición o acto impugnado.

La necesidad de atender a esta situación con medídas le­
gales de pronta eficacia pudo_ satisfacerse acudiendo a una de
estas- dos soluciones: o ampliar el cuadro de competencias de
las Audiencias Territoriales reduciendo el acceso en única ins­
tahcia al Tribunal Supremo, o crear un Tribunal que conociera
de las cuestiones cuyo mantenimiento en sede suprema no
aparece justificado y que dificultan lo que es misión capital del
más Alto Tribunal de la Nación. La primera de la.s soluciones
ofrecia dificultades por cuanto, de un lado, desplazaría sobre
las Audiencias Territoriales numerosos recursos amenazando
con comprometer su regular funcionamiento y. de otro, lado,
rompería la correlación entre el ámbito de competencias ad­
ministrativas y el do competencias judiciales, con el riesgo
adiciona] de una generalizada dispersión de criterios, reducibJeR
a unidad sólo por la vía de la apelación o de la 'revisión alite
el Tribunal Supremo. La segunda solución ....,..que es la que se
adopta-, sin quebrar el esquema orgánico del orden jurisaic­
cional contencioso-administrativo, ofrcr-e la ventaja de asegurar
la funóón directiva que corresponde al Tribunal Supremo y de
liberarlo del conocimíento de un gran número de asuntos, atri­
buyéndolos a una Audiencia que, al conocer de actos proce~

dentes de órganos administrativos de competencia nacional, ha
de tener también ese mismo carácter. Se mantiene así la
adecuación entre Admínistración Central y Tribunal de ámbito
nacional, pero sometido éste, en un todb, al régimen orgánico
y procesal de las Audiencias Territoriales.

Esta innovación, que' se realiza sin merma de 'la competen'Cia
de las Salas Territoríales, permitirá, de una parto, qué el
Tribunal Supremo limite su función revisora en única instancia
a aquellos adoB o disposiciones que, por su origen, por su
carácter o por la intervención de Altos Organos en su elabo­
ración, no justifican el desplazapliento a la competencia de la
Audiencia Nacional, y, de otra, asegurará el metor desempeño
por el Tribunal Supremo de la importante misión de fijar cri­
terios jurisprudenciales.

En todo caso, se respeta el régimen de recursos tal como
quedó plasmado tras la reforma de die'Cisieie de marzo de mil
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novecientos setenta sr tres, abriendo la. vía de la. doble instancia­
para asuntos hasta ahora revisables en instancia única, si bien
los efectos perjudiciales que para los intereses en litigio pudie­
ran derivarse de la eventual necesidad de tener que seguir la
tramitación ahora ante dos Tribunales, se atenúan mediante la
introducción deuoa importante novedad, al disponerse que -la
apelación, en todo caso, será admisible en un sol? ~fecto.

En su virtud e. propuesta del Consejo de M1Dlstros en su
reunión del día 'treinta de diciembre de mil novecientos setenta
y seis. en uso de la autorización que me confiere el. artículo
trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, texto refundldo apro­
bado por Decreto de veinte de abril de mil novecientos sesenta
y siete y oída la Comisión a que se refiére el apartado uno
del artículo doce de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se crea la Audiencia Nacional, con
sede en Madrid constituida· por una Sala de lo Penal y otra.
de lo Contencioso-Administrativo. Podnin crearse otras Salas,
sin que puedan exceder de una por cada orden judicial.. .

Dos. Las Salas podrán dividirse en Secciones y constltmrse,
cuando las Circunstancias lo aconsejen, en cualquier lugar del
territorio nacional.

, Artículo segundo.-Uno. La Audiencia Nacional estará co~~

puesta por su Presidente, los Presidentes de Sala, los ~agls­
trados que compongan cada una de éstas, el Secret.a:r~"o de
Gobierno, los Secretarios de Sala y el ~ersonal .a~xll~ar y
subalterno que se deter~ine en las plantlllas or~aUlcas...

Dos. El Pleno, la. Sala de Gobierno, la6 Salas de Jus~l~la,
las facultades de -los President'es y, en general, la CO~p?SlCIÓn
de los órganos, su competencia y actuacion~s, ~e reglran por
las normas vigentes para las Audiencias Territoriales, en Ctlan-
to les sean de aplicación.. ..

Tres. Existirá una Fiscal~a adscrita a la AudiencIa NacIOnal.
Cuatro. La provisión de 'vacantes de todo el personal de la

Audiencia Nacional se efectuará con arreglo a las normas que
rijan el destino o cargo de la respectiva categoría ~n l~s dis­
tintas Carreras y CuerpC' . El Presidente de la AudIenCIa ten­
drá la ..categoría de Presidente de Sala del Tri~unal ,Supremo.,
los Presidentes de Sala la de Magistrados del Tribunal Supremo
y el Fiscal la de Fiscal.general.

Artículo tercero.-Uno. Se crean tres Juzgados. Centrales de
Instrucción, dependientes de la Audiencia Nacional, y con sede
en Madrid.

Dos. La distribución de los asuntos entre los Juzgados se
hani por la. Sala de Gobierno de la Audiencia. Naci0J.?-al,. aten­
d lendo a la mayor homogeneidad de las materuts atnbUldas a
cada uno de ellos.

Tres.' Los nombramientos de Juez Especial por la Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo, conforme al artículo trescientos
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habrán de recaer
anuno de los titulares de los Juzgados Centrales de Instrucción.

CUatro. La provisión de vacantC's, nombramientos y, en ge­
neral. el rógimen aplicable a los .Jueces, Secretarios y demás
personal de los Juzgados Centrales será el. establecido para los
Juzgados de lnstruccíón de Madrid.

Cinco. Cada uno de los Juzgados tendrá adscrito, con ca­
rácter permanente, un funcionario de la Fiscalía de la Audien­
cia Nacional.

Seis. Los Juzgados Centrales de Instrucción podrán consti­
tuirse. cuando las circunstancias lo aconsejen, en cualquier
Iugar del territorio nacional.

Artículo cuarto.-Uno. En el orden judiCial perial, con juris­
dicción en todo el territorio nacional y sin espacialidad alguna
en cuanto al procedimiento que en cada caso corrresponda, la
Audiencia Nacional y los Juzgados Centrales de Instrucción
cOllpc:orán de los delitos relacionados en los apartados slguifmtes:

al Los de falsificaclon de moneda metálica y billetes del
Estado y. Banco y los de tráfico monetario, comprendidos en los
artículos doscientos ochenta. y tres al doscientos noventa del
Código Penal y en la Ley de Delitos Monetarios de veinticuatro
de noviembre de mil novecientos treinta· y ocho.

bl Los comprendidos en los capítulos IV y V del titulo XIII
del libro 11 del Código Penal, que puedan repercutir grave­
mente en la seguridad del tráfico mercantil o en la economía
nadonal, así como los mismos delitos._ si se· cometen mediante
operaciones sobre terrenos o viviendas o a través de Sociedades
o Entidades de inversión o financiación, siempre .que unos y
otros produzcan o puedan producir perjuicio pa.trimonial a una
generalidad de personas en territorios de distintas Audiencias
Provinciales.

cl Los de tráfico ilícito de drogas tóxicas o estupefacientes,
fraudes alimenticios y de sustancias farmacéuticas o medicina­
les, los relativos a la corrupcIón y prostituCión, así como los de
escándalo público, cuando -se realicen por medio de publicacio­
nes, películas u objetos pornográficos, siempre que todos ellos
sean cometidos por bandas a grupos organizados y produzcan
efectos en lugares pertenecientes a distintas· Audiencias Pro­
vinciales.

d) Los -delitos distintos de los comprendidos en· los aparta­
dos anteriorés, cuando por' razón de su extraordinaria comple­
jidad, de sus graves efectos en el ámbito nacional o por cual­
quier otra circunstancia de las previstas en el artículo trescien­
tos cuatro de 11\ Ley de Enjuiciamiento Criminal, acuerde la
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo que su instrucción co­
rresponda a .un Juzgado Central.

el Los cometidos fuera del territorio nacional, 'cuando, con~
forme a la.'> Leyes. oorresponda su enjuiciamiento a los Tribuna-
les españoles. '

Dos. A los Juzgados Centrales corresponderá la instrucción
de los procesos por delitos comprendidos en el número ante­
rior ~', en todo caso, el conocinlfento y fallo en primera instan­
cia de las causas por los mismos delitos, cuando la pena que
proceda imponer no sea superior a la de arresto mayor, priva~

clón del permiso de conducir, multa sin limitación de su cuan~

Ha o cualquiera de, éstas conjuntamente con las demás o con
una de ellas. En las causas por: delitos en que proceda imponer
otras penas, su conocimiento y fallo corresponderá a la Audien~

ela Nacional. Las facultades que las Leyes vigentes confieren
a las Audiencias Territoriales y Provinciales por razón de per~

sanas áforadas se entenderán atribuidas a la Audiencia Nacio·
nal en las causas por los delitos propios de su competencia.

Tres. La Audiencia Nacional, en el orden judicial penal, co·
nacerá, además, de los asuntos siguientes:

a) De los procedimientos judiciales de extradición pasIva,
sea cual fuere el lugar de residencia o en que hubiere tenido
lugar el arresto del presunto extradicto.

b) De los recursos de apelación y queja que se interpongan
contra las senl,encias y demá.s resoluciones de los Juzgados
Centrales de Instrucción.

Cuatro. Para conocel' de los reCursos de apelación y quefa
que se interpongan contra las resoluciones de los Jueces de
Peligrosidad y Rehabilitación Social se constituirá. una Sala
especial en la Audiencia Nacional, integrada por el Presidente
y dos Magistrados de la Sala de lo Penal, con relevación de
sus otras funciones en la propia Audiencia.

Articulo qujnto.-En las causas comprendidas en el artículo
anterior, las cuestiones que se susciten entre Jueces, Tribuna­
les y Audiencia Nacional se sustanciarán con arreglo a las si­
guiente3 "_armas:

Primera.-----Cuando un Juzgado o, Tribunal entendiere que la
competencia en una causa de la que vinjere conociendo corres·
ponde a un Juzgado Central a a la Audiencia Nacional, o cuan­
do se estirüare competente respecta de un aSW1to que estuvie­
ren tramitando éstos últimos, se procederá conforme a la regla
segunda del artículo setecientos ochenta y dos de la Ley de
'En.juiciamün1to Criininal, ·corre3pondiendo, en todo caso, la re·
solución a la Audiencia Nacional.

Sogunda.--Cuando un Juzgado Central o la Audiencia Nacio·
nal fueren competentes on una causa de la que viniere cono­
ciendo cualquier otro Juzgado o Tribunal, la Audiencia Nacional
procederá conforme a la regla tercera del artículo setecientos
ochenta y dos de la citada Ley de EnjuiciamientO· Criminal.

Artículo sexto.---Uno. La Audiencia Nacional, en el orden
judicial contencioso-administrativo, conocerá de los recursos que
se formulen en relacIón con los actos dictados por órganos de
la Administración Pública, cuya competencia se extienda a todo
el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior al de
las Comisiones Delegadas del Gobierno, cualquiera que fuere
la materia, excepto los atribuidos a las Salas de lo Contencioso­
Administrativo de las Audiencias Territoriales.

Dos. Se exceptúan de lo anteriormente dispuesto los recur·
sos a que se refieren los supue~ttos aJ, dJ, el y f) del apartado A)
del artículo catorce de la Ley de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa. que, con los que se formulen contra actos etna­
nadas del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas,
continuarán atribuidos a las .9alas de lo Contencioso·Adminis­
trativo del Tribunal Supremo.

Tres. Las resoluciones y sentencias de la Sala de 10 Conten­
cioso-Administrativode la Audiencia Nacional serán apelables,
en un solo efecto. ante el Tribunal Supremo en los mismos
casos que proceda y en la forma que establece la Ley de esta
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jurisdicción respecto a las Salas le lo Ccintencioso-Administra­
tivo de las Audiencias Territoriales.

Cuatro. Cuando el acto impugnado proceda de ~n Ministro,
la Sala habrá de estar formada por cuatro Magistrados y el
que la presida.

Articulo séptimo.-EI presente Real Decreto-ley, del que se
dará cuenta inmediata a las Co~tes, entrará en vigor el día
de su publicación eD el .Boletín Oficial del Estado-, si bien
los órganos judiciales que se crean empezarán a funcionar el
quince de· febrero de mil 'novecientos setenta y siete.

Se autoriza al Gobierno y, en su caso, al Ministro de Jus­
ticia para dictar las disposiciones que exija el desarrollo del
presente Real Dec!'eto-Iey. a cuyo efecto el Ministro de Hacienda
habilitará los créditos necesarios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A partir -del día quince de febrero de mil nove~

cientos setenta y siete y en tanto no se promulgue la disposición
prevista en el artículo cincuenta y nueve del- texto refundido
de la Ley del Plan de Desarroll.o Económico y Social. aprobado
por Decreto mil quinientos cua.renta y uno/mil novecientos se~

tenta y dos, de quince de junio, la jurisdicción en materia de
delitos monetarios se ajustará a la.'> siguientes normas:

Primera.-El Juzgado de Delitos Monetarios se constituirá en
el Juzgado Central de Instrucción númpro tres de los creados
por el artículo tercero del presente Real Decreto-ley.

Segunda.-El personal actualmente destinado en el Juzgado
de Delitos Monetarios continuará prestando sus servicios en el
Juzgado que le sustituye, pero las vacantes que se produzcan
se cubrirán, en lo sucesivo, conforme a lo dispuesto en el ci­
tado artículo tercero.

Tercera.-El personal adscrito 111 Juzgado de Delitos Moneta­
rios para la investigación de los hechos delictivos y lQs órganos
encargados de la tramitación de los expedientes de investigación
continuarán en su adual cometido colaborador del Juzgado con­
forme a las normas vigentes, sin perjuicio de la dependencia
orgánica y administrativa establecida.

Cuarta.-Las actuaciones de los órganos jurisdkcionales a los
que se a.tribuye la ('f)mpetencia en materia de delitos monetarios
se acomodarán a 10 dispuesto en la Ley Penal y Procesal de
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta, y ocho,
interviniendo el Ministerio 'Fiscal en el procedimiento judicial,
cuando corresponda, conforme a la Ley de Enjuiciamiento Cri­
minal.

Segunda.-Las causas en tramitación que estuvieren instru­
yéndose por Jueces especiales designados por la Sala de Gobier­
no del Tribunal Supremo se remitirán, una vez conclusas, a la
Audiencia Nacional. Las Audiencias Provinciales correspondien­
tes seguirán conociendo de tales causas c,uando el auto de con­
clusión se haya dictado con anterioridad al día quince de
febrero de mil novecientos setenta y siete.

Tercera.-Los procesos en tramitación en las Salas de lo Con~

tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo afect.ados por la
distribución de compntencias establecida en el artículo sexto de
este Real Decreto-l2Y, que el día quince de febrero de mil nove­
cientos setenta y siet\'; se hallen enteramente tramitados y estén
señalados o sólo pendan de serlo para la vista, conclusiones
o fallo serán resueltos por aquellas Salas, las cuales remitiran
todos los demás a la Saja de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, según lfl.f) nuevas reglas de competencia,
con emplazamiento de las partes por treinta días.

Segunda.-La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional se
compondrá. de dos Secciones y la de lo Contencioso"Administra~

tivode cuatro. Si lo aconsejare el número de asuntos, el Go­
bierno podrá. crear, con carácter provisional o definitivo, otra
u otras Secciones' y aumentar el número de los Juzgados Cen­
trales de Instrucción.

Tercera.-Ll\ Audiencia Nacional se compondrá de un Presi·
dente; dos Presidentes de Sala. que presidirán. respectivamen­
te, la Sección Primera de cada una de ellas; cuatro Presidentes
de Sección. y doce Magistrados.

Las funciones del Ministerio público serán ejercidas por un
Fisca,l, un Teniente Fiscal y cuatro Abogados Fiscales.

El Tribunal estará asistido de siete Secretarios de la Rama
de Tribunales, uno de lacategorfa primera y seis de la segunda
y la Fiscalia, de otro de la categoria segunda.

La Secretaría de Gobierno de la Audiencia Nacional contará
con dos Oficiales de la Administración de Justicia de la Rama
de Tribunales. dos Auxiliares de la Administración de Justicia
y dos Agentes Judiciales; cada una de las Secciones con tres
Oficiales, cuatro Auxiliares y dos Agentes Judiciales y la Fis­
calía, con· dos Oficiales y cuatro Auxiliares.

Cuarta,-Cada uno de los Juzgados Centrales 'de Instrucción
se compondrá de un Juez con categoría de Magistrado, un Se­
cretario de la Ram~ de Juzgados de la categoría primera, cuatro
Oficiales, cinco Auxiliares y dos Agente~ Judiciales.

Quinta.-Cemo cons<'cm''1,cia de lo establecido en los Drtículos
segundo y tercer,,) y djsposicJones adicionales tercera y cuarta
del presente Real Decreto-ley, se aumenta la plantilla de la
Carrera Judicial en un Presidente de Sala. dos Magistrados del
Tribunal Supremo y diecinueve Magistrados; la do la Carrera
Fü:cal en un funcionario d~ la 'categoría segunda y cinco de la
tercera; la del Secrotariado de la Administración de Justicia
en un funcionario de la catq~oria primera y si€te de la segunda
de la Rama de Tribunales yen tres de la primera de la Rama
de Juzgados¡· la de Oficiales ds Administración de Justicia en
ventidós funcionarios de la Rama de Tribunales y doce de la
Rama de Juzgados; la de Auxiliares de Administ.ración de Jus­
ticia· en cum-enta y cinco funcionarios, y la de Agent.es Judi­
ciales de la Administración de Justicia en veinte.

DISPOSTCJON DEROG4TORIA

Se derogan los' artículos quince y diecinueve de la Ley de
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho;
el articulo cincuenta y seis del texto refundido de la Ley de
Contrabando, aprebado por Decreto dos mil ciento sesenta y
seis/mil novecientos sesenta y cua.tro, de dieciséis de julio; el
artículo setenta y uno del Hoglamento de la Ley de Peligrosidad
Social, aprobado por D"creto mil ciento cuarenta y cuatro/mil
novecientos setenta y uno, de trece de mayo; los números
treinta y cinco y treinta y 5eis, base IX, de la Ley cuarenta y
dos/mil novecientos sf-'tcnw y cuatro, de veintiocho de noviem­
bre, de Bases, Orgánica de la Justicia Y. en cuanto· resulten
afectados por el ·pr8Sentr~ }1.cnl Decreto·ley, los números veintidós
{párrafos segundo y octavol y veintisiete (regla sf:!':'unda), ba~

ses vn y VIII, asi como las demás disposicicnps que se le
oponga.

Dado en Madrid a cua tro de enero de mil novecientos se­
tenta y sieto.

JUAN CARLOS

El Presidente del GobielTIo.
ADOLFO SUAREZ GONZ ,\LEZ

La reciente reforma introducida en- el Código Penal por la
Ley veintitrés/mil novecientos setenta y seis, de diecinueve de
julio; el profundo cnmoio experimentado desde la instauración
de los Juzgados y Tribunales de Orden Público y la necesidad,
cada vez más pategte y acusada, de que el enjuiciamiento de
los hechos sometidos a la competencia de los mismos revierta a
los Juzgados y Tribunales comunes del orden judicial penal,
aconsejan la supresión de los referidos Organismos y la adop­
ción de las medidas oportunas que sean consecuencia de la
referida supresión.

En su virtud, a propu,esta del Consejo de Ministros en su
reunión del día treinta de diciembre de mil novecientos 's~tenM

ta y seis, en uso de la autorización concedida en el artículo -trece

DISPOSICIONES ADIcrONAl.ES

Primera.-Los Magistrados de la S8la de lo Contcncioso-Ad­
n~inistrativo serán nombrados por mitad entre los que, con
cmco años de sen'icios efectivos en esta jurisdicción, procedan
de los grupos a) y b) del número dos del artículo veintiuno
de la Ley de v"intisiete de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y seis. Si no existieren solicitantes de uno d.e tales
grupos _que reúnan las condiciones requeridas, la vacante se
cubrirá con Magistrados del otro.

Para la provisión de las demás plazas de Magistrados de la
Audiencia Nacional se requerirán las condiciones exigidas en la
n?r:na sexta, 1etra aJ, del articulo veintiséis del Reglamento 01'­

gamco de la Carrera Judicial de veintiocho de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete, modificado por Decreto de cinco de
diciem~re de mil novecientos setenta y cinco, sin quP. en ningún
caso nla para los solicitantes la prohibición establecida en la
regla tercera, letra a), del mismo precepto.

167 REAl. DECRETO-LEY 2/1977, de 4 de enero, por el
que se suprimen el Tribunal y Juzpw:los de Orden
Público y se crean- en Madrid dos nueV08 Juzgados
de Instrucción.


